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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 213 DE ENTREGA RECEP-
CIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS DEL ESTADO Y MUNICI-
PIOS DE GUERRERO.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 21 de
junio del 2016, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Comi-
sión de Justicia, presentaron a
la Plenaria el Dictamen con Pro-
yecto de Ley de Entrega Recepción
de las Administraciones Públicas
del Estado y Municipios de Gue-
rrero, en los siguientes térmi-
nos:

"A.- PARTE EXPOSITIVA.
1.- ANTECEDENTES.

Que en sesión de fecha 11 de
mayo  de este año, la Plenaria de
la Sexagésima Primer Legislatu-
ra, tomó conocimiento del oficio

suscrito por el Licenciado
Florencio Salazar Adame, Secre-
tario General de Gobierno, me-
diante el cual envía la Inicia-
tiva de Ley de Entrega Recepción
de las Administraciones Públicas
del Estado y sus Municipios de
Guerrero,  suscrita por el Titular
del Poder Ejecutivo Local, Licen-
ciado Héctor Antonio  Astudillo
Flores y que tiene como propósi-
to normar el proceso de Entrega-
Recepción de las Administracio-
nes Públicas de la Entidad, ce-
rrándole el paso a la arbitra-
riedad, corrupción e impunidad,
afianzando la legalidad y el Es-
tado Social de Derecho que no
sólo mantenga, sino afiance la
legalidad y legitimidad de sus
instituciones; con una legisla-
ción firme y vigilante en el ma-
nejo honesto de los intereses co-
lectivos, que sea intransigente
al desvío y desacato de la norma,
así como con la desorganización
administrativa y contra el mane-
jo discrecional y caprichoso del
patrimonio popular, hecho go-
bierno.

Que mediante oficio de esa
misma fecha, número LXI/1ER/OM/
DPL/01465/2016, signado por el
Licenciado Benjamín Gallegos Se-
gura, Oficial Mayor de este H.
Congreso del Estado, en fiel acato
al mandato de la Mesa Directiva,
remitió a esta Comisión, con fun-
damento en los dispositivos 86 y
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132 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerre-
ro número 286, para el estudio,
análisis y elaboración del dicta-
men que corresponda.

2.- JURISDICCIÓN SOBRE LA
INICIATIVA.

Que por tratarse de una Ini-
ciativa de Ley del ámbito local,
de conformidad con el Artículo 61
Fracción I de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, así como los
Artículos 8º Fracción I y 134 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo Número 286, esta Sobera-
nía Popular Guerrerense es com-
petente para conocer y pronun-
ciarse sobre la Iniciativa de Ley
que nos ocupa.

Que con fundamento en los
Artículos 46, 49 Fracción VI, 57
Fracciones I y V, 127, 133 y demás
relativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, esta Co-
misión de Justicia, tiene plenas
facultades para analizar y emi-
tir el Dictamen correspondiente.

B.- PARTE RESOLUTIVA.
1.- RAZONAMIENTOS.

Una vez que los suscritos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Justicia, nos aplica-
mos al estudio detallado de la
Iniciativa con Proyecto de Ley de
Entrega Recepción de las Admi-
nistraciones Públicas del Estado
y sus Municipios de Guerrero, que
se examina, consideramos:

PRIMERO.- Que uno de los de-
beres ético-jurídicos de los
servidores públicos, en el cum-
plimiento de sus deberes; sobre
todo, al concluir su mandato, con-
siste en entregar todos los do-
cumentos, objetos y valores bajo
su cargo, quedando debidamente
asentada, la situación que guar-
dan los recursos humanos, mate-
riales y financieros; independien-
temente de una exhaustiva rela-
ción, sobre aquellos servicios o
tareas inconclusas o reclamen la
prestación más o menos periódica
a la población.

SEGUNDO.-  Que nuestro sis-
tema jurídico guerrerense, acor-
de con los nuevos tiempos de la
democracia, prevé mecanismos ten-
dientes a la rendición de cuentas,
no sólo ante la sociedad y sus
órganos representativos, sino en
la conclusión de responsabilida-
des, fortaleciendo el cuidadoso y
fluido control de la gestión pú-
blica, efectuando los programas y
acciones de gobierno, que tengan
una responsable y clara ordena-
ción respecto al cuidado y manejo
de los recursos públicos.

TERCERO.- Que las orienta-
ciones democráticas apuntan, que
los Servidores Públicos en quie-
nes se confían los intereses co-
lectivos, han de tener presente,
que la sociedad evalúa a los go-
biernos en proporción a su res-
ponsable actuación; los que se-
guirán gozando de la confianza
ciudadana, ratificando con una
conducta congruente y de cara al
pueblo, la capacidad política de
conducirse con transparencia,
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solidaridad, verticalidad y hon-
radez en pro de los intereses co-
munes y en estricta observancia
a la ley; significándose que el
manejo honesto, responsable y
oportuno además de traer grandes
satisfacciones, aleja de la im-
posición de sanciones en caso de
incumplimiento.

CUARTO.- Que de conformidad
con el espíritu que guía la Ley No.
695 de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y
de los Municipios de Guerrero, es
obligación de los que han desempe-
ñado alguna responsabilidad que
de manera directa o indirecta el
poder ciudadano, les ha concedi-
do, informar de los asuntos a su
cargo, formalizando el proceso de
entrega-recepción de los recur-
sos públicos que tuvo asignados al
separare de su empleo, cargo o co-
misión, a efecto de quienes lo
substituyan, cuenten con los ele-
mentos indispensables que les po-
sibiliten cumplir con la eficien-
cia, eficacia y efectividad que la
sociedad espera de las institu-
ciones o en su defecto subrayar
las inconsistencias, incongruen-
cias o irregularidades que se de-
tecten para los efectos a que haya
lugar.

QUINTO.- La Comisión de Jus-
ticia, en funciones de Dictamina-
dora, observa que ha sido práctica
común, que las administraciones
salientes, se caracterizan en lo
general, por una urgencia por en-
tregar; en tanto que las adminis-
traciones entrantes, recepcionan
con una extremada cautela, que ha
servido en ocasiones, como pretex-

to, para alegar venganzas, enojos
y hasta ojerizas. De ahí, que con
fecha 12 de diciembre del 2008, en
el Periódico Oficial número 100,
Alcance II, fue publicada la Ley
No. 876 de Entrega-Recepción de
las Administraciones Públicas del
Estado y Municipios del Estado de
Guerrero, ordenamiento de inte-
rés público y observancia gene-
ral, en las que se establecieron
las normas generales, sobre las
que los Servidores Públicos han de
normar tanto la entrega, como la
recepción de bienes, valores y
servicios a fin de evitar todo tipo
de suspicacias, que desvíen los
propósitos federalistas que ani-
man a los cambios institucionales.

SEXTO.- Que ante las constan-
tes innovaciones en el ejercicio
del Poder Público, así como las
reformas constitucionales que se
operan en el mundo, en el país y
en nuestra Entidad, es menester,
adecuar los ordenamientos de los
diferentes ramos de la gestión ad-
ministrativa para seguir culti-
vando la mística que debe carac-
terizar al Servidor Público jua-
rista, para que cada ciudadano
tenga respuestas oportunas y se
sienta satisfecho con la atención
con que se conducen los interés
públicos y al cuidado de su con-
servación y expansión, que es
obligación exclusiva de todas y
todos los guerrerenses.

SÉPTIMO.- Que a la Comisión
Dictaminadora le queda claro, que
esta Iniciativa que se analiza,
contribuye a la promoción de una
cultura política que nos hace en-
tender que la realidad exige de
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todos, la edificación de un Estado
Social y Democrático, que trascen-
diendo el papel o la mera formali-
dad, camine por los senderos de la
realidad, con rasgos democráti-
cos, participativos, críticos y
comprometidos, permanentes y sis-
temáticos que no dejen lugar a im-
punidades, donde se asuma con emo-
ción la asunción de nuevas respon-
sabilidades; pero también repre-
sente un honor, entregar a la so-
ciedad, buenas cuentas que profun-
dicen en la moral pública, que es
condición inequívoca para elevar
la calidad de la vida democrática,
lo que sin duda alguna, permitirá
seguir generando buenos y mejores
gobiernos.

OCTAVO.-  Que la Iniciativa
de mérito cuenta con la sistemá-
tica jurídica que demanda la Téc-
nica Jurídica Parlamentaria, que
la Comisión Dictaminadora estima
adecuada a través de sus cuatro
capítulos: el primero de "Disposi-
ciones Generales" (Artículos 1 a
5); el segundo, que regula pro-
piamente el "Procedimiento de
Entrega-Recepción" (Artículos 6
al 16); el tercero, que aborda la
"Información y contenido de la
Entrega-Recepción" (Artículos 17
al 19) y un Capítulo IV, que es-
tablece las "Obligaciones y San-
ciones" (Artículos 20 al 33);
además de tres Artículos Transi-
torios que blindan los desli-
zamientos de cambio de hombres y
mujeres en el poder público, evi-
tando que la ilegalidad, la co-
rrupción y la impunidad carcoman
nuestras instituciones, generan-
do desalientos colectivos. La Ini-
ciativa presentada por el C.

Licenciado Héctor Antonio Astudillo
Flores, Titular del Poder Ejecu-
tivo del Estado, representa en
mucho, una dura batalla contra la
irresponsabilidad, la desorgani-
zación y el desvío de un limpio
proceder ciudadano.

NOVENO.- Que los integran-
tes de esta Comisión Dictamina-
dora, comparten con la Plenaria
de esta Representación Soberana
y con el C. Licenciado Héctor
Antonio Astudillo Flores, Titu-
lar del Poder Ejecutivo del Es-
tado, que con esta nueva Ley, se
evitarán trámites excesivos, inne-
cesarios, negligencias, ilegali-
dades, vicios que ofenden la in-
teligencia y agravian al pueblo
guerrerense, pretendiendo poner
punto final a la corrupción y ce-
rrarle el paso al abuso, a la ar-
bitrariedad y al extravío de los
anhelos colectivos.

2.- OPINIÓN O DICTAMEN.

Por las consideraciones ex-
presadas en los razonamientos que
preceden, esta Comisión de Justi-
cia, en función de Dictaminadora,
estima procedente aprobar el pre-
sente Dictamen con Proyecto de Ley
de Entrega Recepción de las Ad-
ministraciones Públicas del Esta-
do y sus Municipios de Guerrero,
suscrita por el Titular del Poder
Ejecutivo Local, el C. Licenciado
Héctor Antonio  Astudillo Flores,
en los términos previstos por el
Artículo 61º Fracción I de la
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero; 127
Párrafos Primero y Tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo
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número 286".

Que en sesiones de fecha 21
y 23 de junio del 2016, el Dictamen
en desahogo recibió primera y dis-
pensa de la segunda lectura, res-
pectivamente, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, la Presidencia de la
Mesa Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen con
proyecto de Ley, al no existir
votos particulares en el mismo y
no haber registro en contra en la
discusión, procedió a someterlo a
votación, aprobándose por unani-
midad de votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo parti-
cular y no habiéndose presentado
reserva de artículos, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado
realizó la Declaratoria siguien-
te: "En virtud de que no existe
reserva de artículos, esta Pre-
sidencia en términos del artícu-
lo 137, párrafo primero de nues-
tra Ley Orgánica, tiene por apro-
bado el Dictamen con proyecto de
Ley de Entrega Recepción de las
Administraciones Públicas del
Estado y Municipios de Guerrero.
Emítase la Ley correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos lega-
les conducentes".

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local y 8 fracción I de la

Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide la siguiente:

LEY NÚMERO 213 DE ENTREGA RECEP-
CIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS DEL ESTADO Y MUNICI-
PIOS DE GUERRERO.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. El presente or-
denamiento es de interés público
y observancia general y tiene por
objeto establecer las normas ge-
nerales conforme a las cuales los
servidores públicos de Ios pode-
res del Estado, los entes autóno-
mos previstos en la Constitución
o en las leyes del Estado de Gue-
rrero y de los Municipios, que
administren fondos, bienes y
valores públicos, entregarán a
quienes los sustituyan al térmi-
no de su empleo, cargo o comi-
sión, los asuntos de su competen-
cia, así como los recursos huma-
nos, materiales, financieros y
demás que les hayan sido asigna-
dos para el desempeño de las fun-
ciones de su responsabilidad, y
en general toda aquella documen-
tación e información que haya
sido generada por los servidores
públicos salientes.

Artículo 2. Para los efectos
de esta Ley, se entiende por:

I. Ley: La presente Ley de
Entrega Recepción de la Adminis-
tración Pública del Estado y
Municipios de Guerrero;
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II. Secretaría: Secretaría
de Contraloría y Transparencia
Gubernamental;

III. Órgano Interno de Con-
trol: Las Contralorías Internas
u organismos equivalentes de los
poderes Judicial, Legislativo,
órganos autónomos, órganos con
autonomía técnica y universida-
des e instituciones de educación
superior del Estado y de los
Municipios;

IV. Órganos gubernamenta-
les. Las Secretarías, Dependen-
cias, Entidades y Órganos Auxi-
liares; los poderes Legislativo
y Judicial; órganos autónomos;
órganos con autonomía técnica y
universidades e instituciones de
educación superior del Estado.

V. Unidad Administrativa.
Cualquiera de las áreas que formen
parte de los órganos gubernamen-
tales señalados en la fracción IV
del presente artículo, que estén
obligadas a realizar la entrega
recepción.

VI. Servidores Públicos. Los
que señala la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero y el artículo 1 de la
presente Ley;

VII. Marco Normativo. Todo
ordenamiento que regule, ordene
y dé transparencia y uniformidad
al proceso de entrega-recepción;
y

VIII. Entrega Recepción.- La
entrega recepción de los asuntos
y recursos públicos es un proceso

de interés público, de cumpli-
miento obligatorio y formal, que
deberá efectuarse por escrito
mediante acta administrativa en
la que se describan el estado que
guardan la administración de los
entes obligados de que se trate
y que deberá contener los requi-
sitos establecidos por la pre-
sente Ley y el marco normativo;
la cual puede ser:

a) Intermedia. Cuando por
causas distintas al cambio de ad-
ministración, se separe al ser-
vidor público de su cargo, empleo
o comisión; y

b) Final. La que se origine
al término e inicio de un ejer-
cicio constitucional o legal de
los entes obligados por esta Ley.

En caso de que el servidor pú-
blico sea ratificado en el cargo,
mediante el nombramiento corres-
pondiente, deberá hacer constar
en acta circunstanciada la situa-
ción que guarda el área a su cargo.

Artículo 3. Los servidores
públicos sujetos a la presente
Ley son:

I. Los integrantes de los Po-
deres Legislativo, Ejecutivo y
Judicial; ayuntamientos; órga-
nos autónomos; órganos con auto-
nomía técnica y universidades e
instituciones de educación supe-
rior del Estado, desde nivel de
jefe de departamento o su equi-
valente; y

II. Los demás servidores pú-
blicos que por la naturaleza e
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importancia de sus funciones de-
terminen otros ordenamientos ju-
rídicos aplicables.

Artículo 4. La Secretaría y
los Órganos Internos de Control,
quedan facultados para interpre-
tar esta Ley respecto de sus fines
administrativos, en su respecti-
vo ámbito de competencia, debien-
do dictar las medidas complemen-
tarias necesarias para su obser-
vancia, así mismo podrán solici-
tar desde un año antes, la docu-
mentación que consideren necesa-
ria para preparar la entrega
final.

Artículo 5. En el Poder Eje-
cutivo, el proceso de entrega re-
cepción será sancionado por la
Secretaría, y en los poderes Le-
gislativo y Judicial; órganos
autónomos, órganos con autonomía
técnica y universidades e insti-
tuciones de educación superior
del Estado, por el Órgano Interno
de Control, según corresponda,
en el ámbito de sus competencias.
Tratándose de los ayuntamientos,
será sancionado por la Secreta-
ría y por la Auditoría General
del Estado, en los términos de la
Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de Guerrero.

CAPÍTULO II
 Procedimiento de Entrega

Recepción

Artículo 6. En el Poder Eje-
cutivo, el superior jerárquico
deberá notificar a la Secretaría
del cambio de un titular a rea-
lizarse en una fecha determinada,
o en su caso a más tardar dentro

de los tres días hábiles siguien-
tes a aquél en que se lleve a cabo
la designación o nombramiento del
nuevo titular; en los poderes Le-
gislativo y Judicial y órganos au-
tónomos se hará el mismo procedi-
miento, con la intervención de su
Órgano Interno de Control.

Artículo 7. El proceso de en-
trega recepción, inicia con la
notificación que reciba la Secre-
taría o el Órgano Interno de Con-
trol del cambio de un titular y
concluye con la firma del acta
respectiva, la cual deberá ser
firmada a más tardar treinta días
después del relevo del titular.

Artículo 8. La entrega recep-
ción que establece esta Ley, se
realizará mediante el acto admi-
nistrativo que se asienta en el
acta correspondiente, a la que se
acompañará la información y la do-
cumentación relativa a los asun-
tos, programas, obras, obligacio-
nes y recursos asignados, en base
a las disposiciones normativas
complementarias y formatos que
emita la Secretaría o el Órgano
Interno de Control.

Para la validez del acta ad-
ministrativa correspondiente, se
requiere que se hayan cumplido
las formalidades del caso. La au-
sencia de la Secretaría o el Órgano
Interno de Control, en el acto de
entrega recepción se considera
como una falta de formalidad de
la actuación.

El acta administrativa se
elaborará por cuadruplicado, que-
dándose el original bajo la cus-
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todia del servidor público que
recibe, la primera copia a cargo
del responsable de la entrega, la
segunda, se entregará a la Secre-
taría o al Órgano Interno de Con-
trol, y la tercera se archivará en
el área administrativa donde se
genere el cambio.

Artículo 9. Para que el acta
circunstanciada de entrega recep-
ción cumpla con su finalidad y
tenga la validez necesaria para
los efectos legales a que dé lugar,
deberá reunir, señalar y especi-
ficar como mínimo los siguientes
requisitos:

I. La fecha, lugar y hora en
que da inicio el acto de entrega;

II. El nombre, domicilio y
datos generales del sujeto obli-
gado de realizar la entrega, quien
se identificará plenamente;

III. El nombre, cargo u ocu-
pación de las demás personas que
intervienen, quienes se identi-
ficarán plenamente;

IV. Especificar el objeto del
acto de entrega, del cual se va a
dejar constancia;

V. Relacionar por escrito y
a detalle, el conjunto de hechos
que el acto de entrega recepción
comprende, así como las situacio-
nes que acontezcan durante su de-
sarrollo, situación que deberá
manifestarse bajo protesta de
decir verdad;

VI. Especificar el número,
tipo y contenido de los documen-

tos que se anexan y complementan
el acta;

VII. Indicar la fecha y hora
en que concluye el acto de entrega
recepción; y

VIII. El acta deberá ser
firmada por los responsables de
entregar y recibir, los represen-
tantes de la Secretaría o el Órga-
no Interno de Control, según co-
rresponda, y dos testigos de asis-
tencia, haciéndose constar, en su
caso, el hecho de la negativa para
hacerlo.

El acta debe levantarse en
papel oficial, foliarse y entre-
sellarse, sin tachaduras o enmen-
daduras, antes del cierre del acta
y los espacios o renglones no uti-
lizados deben ser cancelados con
guiones.

Artículo 10. En el acto de
Entrega Recepción intervendrán:

I.- En el Poder Ejecutivo:

A. Secretarías, Dependen-
cias y Entidades Paraestatales

a).- El servidor público
saliente o la persona que éste
designe;

b).- El servidor público
entrante o la persona que éste
designe;

c).- Un representante de la
Secretaría;

d).- Un representante de la
Secretaría de Administración y
Finanzas; y

e).- En caso de existir, un
representante de la Contraloría
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Interna.

II. En los Poderes Legisla-
tivo y Judicial:

A. En el Poder Judicial

a). El servidor público sa-
liente;

b). El servidor público en-
trante o la persona que este de-
signe;

c). El titular del área que
conforme a sus respectivas leyes
orgánicas o reglamentos inter-
nos, corresponda llevar el inven-
tario de los bienes y recursos
asignados; y

d). Un representante del Ór-
gano Interno de Control o su equi-
valente en este Poder.

B. En el Poder Legislativo

a). El diputado o servidor
público saliente;

b). Los diputados de la Co-
misión Instaladora o los servi-
dores públicos designados por
las Secretarias Generales del
Congreso y, en su caso el ser-
vidor entrante;

c). Un representante del
Órgano Interno de Control o su
equivalente en este Poder.

III. En los Municipios y pa-
ramunicipales:

a). El servidor público sa-
liente;

b). El servidor público en-
trante o la persona que este de-
signe;

c). El Contralor Municipal;
d). Un representante de la

Auditoría General del Estado en
los términos establecidos por las
leyes de la materia; y

e). Un representante de la
Secretaría, en los términos esta-
blecidos por las leyes de la ma-
teria.

IV.- En los organismos au-
tónomos:

a). El servidor público sa-
liente;

b). El servidor público en-
trante o la persona que este de-
signe;

c). El representante del Ór-
gano Interno de Control o su
equivalente; y

d). Un representante de la
Secretaría, cuando así se soli-
cite.

Artículo 12. Cuando la en-
trega recepción se realice por el
cambio de administración, la in-
formación que se incluya en el
acta deberá comprender, al me-
nos, el marco jurídico de actua-
ción de la unidad administrativa,
la estructura orgánica, la si-
tuación de los programas o accio-
nes a su cargo, los recursos hu-
manos, materiales y financieros
asignados para el cumplimiento
de sus funciones, la información
financiera, el avance físico y
financiero de la obra pública, un
informe de la situación que guar-
den los asuntos relevantes en pro-
ceso de atención o resolución, el
informe ejecutivo de los princi-
pales resultados obtenidos duran-
te el período que concluye, asi-
mismo por conclusión de la admi-
nistración, los libros blancos.
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Artículo 13. En el Poder Eje-
cutivo, la Secretaría coordinará
las acciones necesarias, a efec-
to de que se realice la entrega
recepción de la unidad adminis-
trativa de que se trate, tomando
las medidas que considere perti-
nentes para asegurar que el pro-
ceso se lleve a cabo conforme a
lo establecido por esta Ley; en
los poderes Legislativo y Judi-
cial y Órganos Autónomos, se ob-
servará el mismo procedimiento,
con la intervención del Órgano
Interno de Control.

Artículo 14. Durante la prác-
tica de la entrega recepción los
responsables de entregar y reci-
bir podrán realizar los comenta-
rios que consideren pertinentes,
los cuales quedarán asentados en
el acta a petición de los inte-
resados.

La Secretaría y el Órgano
Interno de Control están facul-
tadas para emitir las disposi-
ciones y formatos oficiales,
según corresponda.

Artículo 15. La entrega re-
cepción intermedia, se hará al
tomar posesión del cargo el ser-
vidor público entrante, previa
protesta que deberá rendir en
términos de ley, observándose en
el procedimiento los requisitos
establecidos en esta Ley.

Si no existe nombramiento o
designación inmediata de quien
deba sustituir al servidor públi-
co saliente, la entrega recepción
se hará al servidor público que
designe para tal efecto el supe-

rior jerárquico del mismo.

El contenido de la informa-
ción se referirá a la función que
desarrolló el servidor público
saliente, así como el resguardo de
recursos humanos, materiales y
financieros de carácter oficial
que estuvieron bajo su responsa-
bilidad, mismos que serán conte-
nidos en los formatos autoriza-
dos.

Artículo 16. En caso de ur-
gencia para poder llevar a cabo el
proceso de entrega recepción se
habilitarán horas y días para
hacer la entrega correspondiente.

CAPÍTULO III
Información y del contenido
de la Entrega Recepción

Artículo 17. La información
a la que se refiere el artículo 13
de esta Ley, deberá reunir cuando
menos los siguientes requisitos,
en su caso.

I. Estructura Orgánica;

II. Marco Jurídico de actua-
ción, especificando si se trata
de: Ley, Reglamento, Decreto o
Acuerdo que regule su estructura
y funcionamiento; nombre o títu-
lo del ordenamiento jurídico que
complemente su ámbito de actua-
ción; fecha de expedición; pu-
blicación, número del Periódico
Oficial y fecha; Manual de Orga-
nización y de Procedimientos, de
trámite y servicios al público o
de cualquier otro tipo;

III. Recursos Humanos:
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a) Plantilla actualizada del
personal, con adscripción, nom-
bre, sueldo o salario, catego-
ría, señalando si el trabajador
es de base sindical, extraordi-
nario, eventual o se encuentra
sujeto a contrato por tiempo fijo
o por obra determinada;

b) Relación de personal su-
jeto a pago de honorarios, espe-
cificando el nombre de la perso-
na, importe mensual de honora-
rios, período de duración del
contrato y la descripción de ac-
tividades;

c) Relación del personal con
licencia, permiso o comisión que
señale el nombre, el área a que
está adscrito el servidor públi-
co, el área a la que está comi-
sionado y el período de la li-
cencia, permiso o comisión; y

d) El área administrativa co-
rrespondiente, deberá relacionar
y entregar los expedientes del
personal, tabulador de sueldos,
catálogo y perfiles de sueldos,
programas de capacitación y desa-
rrollo y sistema para la elabora-
ción de la nómina de pagos al per-
sonal.

IV. Recursos materiales:

a) Relación por Unidad Admi-
nistrativa resguardante del mo-
biliario y equipo de oficina, así
como artículos de decoración,
publicaciones, libros y demás
similares, con número de inven-
tario, descripción del artículo,
marca, modelo, serie, ubicación,
especificaciones , estado físico
y nombre del servidor público que
tiene asignado el bien;

b) Relación de equipo de

transporte y maquinaria, por uni-
dad administrativa responsable,
especificando marca, modelo, co-
lor, placas, número de control,
serie, estado físico y funcional,
así como los accesorios de la uni-
dad, el nombre y cargo del ser-
vidor público que lo tiene asig-
nado y la referencia del resguar-
do;

c) Relación de equipo de co-
municación, por unidad adminis-
trativa responsable, conteniendo
número de inventario, tipo de apa-
rato, marca, serie, estado físico
y funcional, así como el nombre y
cargo del servidor público res-
guardante y la ubicación de dicho
equipo;

d) Relación por Unidad Ad-
ministrativa, responsable del ar-
mamento oficial, especificando el
número de inventario, tipo de
arma, marca, calibre, matrícula,
estado físico y funcional, así
como el nombre y cargo del servidor
público resguardante;

e) Relación de inventario de
almacén por unidad administrati-
va responsable, describiendo el
número y nombre del artículo, uni-
dad de medida y existencias; y

f) Relación de bienes inmue-
bles, precisando la ubicación y
contenido de los expedientes res-
pectivos, los datos del título de
propiedad, registro público, des-
cripción del bien, tipo de predio,
municipio, ubicación y el uso ac-
tual que se le da al bien inmueble.

V. Recursos y relación de
información financiera:

a) Estados financieros, ane-
xando: balance general, estado de
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resultados, estado de origen y
aplicación de los recursos, así
como los libros, registros y res-
paldos electrónicos de contabi-
lidad;

b) Cuentas bancarias que en
su caso se manejen, acompañando
su último estado de cuenta expe-
dido por la Institución Bancaria
correspondiente; relación de che-
ques, inversiones, valores, tí-
tulos o cualquier otro contrato
con instituciones de crédito o
similares a éstas, que contenga
el número de cuenta, nombre de la
institución bancaria, fecha de
vencimiento o de presentación de
estado de cuenta, saldo, firmas
registradas y los estados de
cuenta correspondientes expedi-
dos por la institución de que se
trate, debidamente conciliados;

c) Cheques pendientes de en-
tregar que contenga: fecha, el
nombre de la institución banca-
ria, cuenta de cheques, número e
importe de los cheques pendien-
tes de entregar, el nombre del
beneficiario y el concepto del
gasto por el cual fue expedido el
cheque;

d) Ingresos pendientes de de-
pósito que contenga: folio de in-
gresos, fecha y monto del mismo;

e) Documentos y cuentas por
cobrar que contenga: número de
documento, nombre del deudor,
saldo, vencimiento y el concepto
de la deuda;

f) Pasivos a corto, mediano
y largo plazo que especifique:
número de documento, nombre del
acreedor, importe total, saldo,
vencimiento y el concepto de la
deuda;

g) Pasivos contingentes, des-

cribiendo el número de documento,
entidad, o municipio avalado, im-
porte total, saldo, fecha de ven-
cimiento y el concepto avalado;

h) Ministraciones que espe-
cifique el ejercicio al que co-
rresponda, el mes y el importe; y

i) Presupuesto original, mo-
dificado, ejercido, comprometido
y disponible a la fecha de la en-
trega, incluyendo recursos pro-
pios y en su caso de las transfe-
rencias de fondos federales al Es-
tado y municipios, anotándose el
ejercicio al que corresponda, el
número de cuenta, nombre de la
cuenta, subcuenta, importe par-
cial e importe total.

VI. Obras Públicas:

a) Inventario de obras, por
tipo e inversión que contenga:
programa y nombre de la obra, ubi-
cación de la obra, especificando
localidad y metas, inversión au-
torizada, ejercida y por ejercer
y el porcentaje de avance físico
y financiero y modalidad de ad-
judicación;

b) Relación de anticipos de
obra pendiente de amortizar que
contenga: número de contrato,
nombre del contratista, costo
total, importe de anticipos otor-
gados, amortizados y el saldo; y

c) Relación de inventario de
desarrollo social por tipo de in-
versión que contenga: programa,
proyecto y nombre de los mismos,
así como su ubicación, especifi-
cando: ubicación, metas, unidad
de medida correspondiente, inver-
sión autorizada, ejercida y por
ejercer, así como la condición en
que se encuentra.
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VII. Derechos y obligaciones:

a) Relación de contratos y
convenios, con la especificación
detallada de los contratos de con-
sultorías, arrendamientos, com-
praventas, poderes otorgados,
prestación de servicios, aseso-
ría o de cualquier otra índole.
Así como los convenios, actos o
hechos no señalados con anterio-
ridad y de los cuales se deriven
o puedan derivarse derechos y
obligaciones. Lo anterior deberá
contener: el número del contrato
o convenio, fecha, el nombre de la
persona física o moral con quien
se celebra el contrato, y descrip-
ción del contrato o convenio;

b) Relación de acuerdos de
coordinación y anexos de ejecución
derivados del Convenio de Desarro-
llo Social, especificando: nom-
bre del documento, Dependencias
participantes, el total de los
recursos comprometidos en el
acuerdo y la inversión conveni-
da, ya sea federal, estatal o
municipal;

c) Relación de Subcomités del
Comité de Planeación para el De-
sarrollo del Estado de Guerrero o
del Municipio, con la especifica-
ción detallada de su contenido,
señalando: nombre, subcomités es-
peciales, regionales y sectoria-
les, fecha de creación y publica-
ción en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, así como nom-
bre y cargo del Coordinador y la
situación actual del Subcomité; y

d) Relación de Contrato de
Fideicomiso, con la información
clara del número de Fideicomiso,
nombre del programa, fideicomi-
tente, fiduciario, fideicomisario,

fecha del contrato, objetivo, pa-
trimonio inicial y situación
actual.

VIII. Relación de Archivos:

a) Archivos por unidad admi-
nistrativa responsable, especifi-
cando número de expedientes que
contiene, la ubicación y el nú-
mero de inventario del archivo;
si se capturó en computadora, de-
berá especificarse el formato,
el tamaño y el nombre del paquete
donde se haya instalado;

b) Libros del Registro Civil
y sus duplicados, especificando
claramente: el municipio y loca-
lidad, año, número de libros de
nacimiento, matrimonio, defun-
ción, reconocimiento de hijos,
adopción, divorcio y registros de
ejecutorias que declaren la au-
sencia, la presunción de muerte,
la tutela, la pérdida o la li-
mitación de la capacidad legal
para administrar bienes y las dic-
tadas en las informaciones testi-
moniales para acreditar hechos
relativos al nacimiento;

c) Archivos por secciones.
La Dirección del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comer-
cio, deberá informar: secciones,
período, legajos, número de ins-
cripciones y ubicación;

d) Archivo General de Nota-
rías. La información deberá con-
tener: número de Notaría, titu-
lar, número de volúmenes y pe-
ríodo;

e) Protocolos en poder de
Notarios. Se deberá informar: Nú-
mero de Notaría, titular, número
de volúmenes, así como la fecha de
autorización del primer y último
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libro;
f) Libros de registro: de as-

pirantes a notario, de notarios,
de firmas y sellos, de otorgamien-
to de testamentos; y

g) Archivos históricos del
Estado y de los municipios que
contengan todos aquellos documen-
tos que representen un valor his-
tórico e integren la memoria co-
lectiva del Estado de Guerrero.

IX. Información legislativa:

a) Archivo que contenga los
asuntos tratados por el Pleno, por
períodos ordinario y extraordi-
nario de sesiones y por año de la
correspondiente Legislatura;

b) Archivo que contenga los
asuntos tratados por la Comisión
Permanente del H. Congreso del
Estado, por año y por Legislatu-
ra;

c) Relación de iniciativas
recibidas, pendientes de dicta-
minar, turnadas a comisiones; y

d) Relación de iniciativas
recibidas y no turnadas al Pleno.

Las comisiones ordinarias y
extraordinarias, así como las es-
peciales, deberán realizar su
entrega recepción, siguiendo en
su caso, el mismo orden señalado
en los incisos anteriores.

X. Libros blancos:

a) Libros blancos impresos
y en formato electrónico, que
contendrán las principales ac-
ciones y obras de la administra-
ción saliente.

XI. Otros:

a) Relación de asuntos en
trámite, pendientes de resolver,
con la descripción clara de: nú-
mero de expediente, asunto, fe-
cha de inicio, situación actual
del trámite y fecha probable de
terminación;

b) Relación de formas ofi-
ciales, con la descripción clara
de: nombre de la forma, numera-
ción, cantidad, precio unitario,
total y responsable;

c) Relación de asuntos juris-
diccionales, especificando tipo
de juicio, autoridad que conoce
del procedimiento y el estado pro-
cesal en que se encuentra el
mismo; y

d) Cualquier otro asunto re-
suelto o pendiente de resolver en
materia financiera, jurisdiccio-
nal, material o de recursos hu-
manos.

Artículo 18. Los servidores
públicos municipales, además de
la documentación señalada en el
artículo 17 de esta Ley, de acuer-
do a la naturaleza de la actividad
desarrollada, deberán entregar
lo siguiente:

I. Libros de actas de Cabildo;

II. Acuerdos de Cabildo pen-
dientes de cumplir;

III. Relación de convenios
celebrados con otros municipios,
con el Estado o la Federación;

IV. Relación de capitales y
créditos a favor del Municipio;

V. Relación de donaciones,
legados y herencias recibidas;
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VI. Participaciones que per-
ciban de acuerdo con las leyes
federales y del Estado;

VII. Relación de las rentas
y productos de todos los bienes
municipales;

VIII. Documentación norma-
tiva que regula la actividad mu-
nicipal;

IX. Relación de contribu-
ciones compensadas y devueltas
por las autoridades fiscales; y

X. Relación de contribucio-
nes adeudadas a las autoridades
fiscales.

Artículo 19. En cuestión de
ayuntamientos, el saliente hará
entrega en la segunda quincena
del mes de septiembre del año de
la elección, de los informes e
inventarios mencionados en los
artículos 17 y 18 de la presente
Ley, así como de lo señalado por
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
asegurando la disponibilidad de
recursos para el pago de aguinal-
do proporcional, prima vacacio-
nal y demás prestaciones de los
trabajadores de la administra-
ción municipal.

En cada Ayuntamiento durante
los primeros doce días del mes de
septiembre del año de la elección,
se creará un Comité de Entrega
Recepción, integrado por miem-
bros del Ayuntamiento electo y el
saliente; así como un represen-
tante de la Auditoría General del
Estado, de la Secretaría, y uno de

las Secretarías de Finanzas y Ad-
ministración y Desarrollo So-
cial.

CAPÍTULO IV
Obligaciones y sanciones

Artículo 20. Los servidores
públicos deberán proporcionar la
información y documentación que
les requieran los titulares de
las áreas administrativas, para
preparar su entrega recepción
final, quienes revisarán el conte-
nido de la información a que alu-
den los artículos 17 y 18, bajo
la supervisión de la Secretaría
o del Órgano Interno de Control
correspondiente.

Artículo 21. Para dar cum-
plimiento a la presente Ley, los
servidores públicos deberán man-
tener permanentemente actuali-
zados sus registros, controles,
inventarios y demás documenta-
ción relativa a su despacho, a
fin de hacer posible la entrega
oportuna del mismo.

Artículo 22. Los titulares de
órganos gubernamentales deberán
comunicar a la Secretaría o al Ór-
gano Interno de Control, según co-
rresponda, los nombres, atribucio-
nes y responsabilidades de los
servidores públicos en quienes
recaigan las obligaciones esta-
blecidas por la presente Ley,
dentro de los treinta días natu-
rales siguientes a la recepción
del despacho.

Artículo 23. El acta de en-
trega recepción final se elabora-
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rá en los términos de las normas
y lineamientos que para tal efecto
expidan la Secretaría o el Órgano
Interno de Control, según corres-
ponda; y será firmada por quienes
intervengan, conforme a las dis-
posiciones establecidas en la
presente Ley.

Los responsables de realizar
la entrega, deberán hacer las
aclaraciones que le soliciten,
dentro de los treinta días hábi-
les siguientes a la firma del ac-
ta de entrega recepción.

Artículo 24. En el Poder Eje-
cutivo, en caso de que el servidor
público entrante se percate de
irregularidades en los documen-
tos y recursos recibidos, dentro
de un término de treinta días há-
biles, contados a partir de la
fecha de la firma del acta, deberá
hacerlas del conocimiento de la
Secretaría, a fin de que sea re-
querido el servidor público sa-
liente y proceda a su aclaración,
apercibido que, en caso de omi-
sión, incurrirá en responsabili-
dad administrativa y penal.

Una vez recibido el escrito
por la Secretaría sobre las pro-
bables irregularidades detecta-
das en la verificación del acta de
entrega recepción, citará dentro
de los quince días hábiles si-
guientes, a los servidores públi-
cos entrante y saliente, a efecto
de solicitarles las aclaraciones
pertinentes y se exhiba la docu-
mentación que resultare faltante,
levantándose para tal efecto un
acta administrativa, dejando asen-
tada las manifestaciones que al

respecto deseen rendir los servi-
dores públicos sobre las incon-
sistencias detectadas.

Si el servidor público en-
trante considera que no se acla-
raron las inconsistencias obser-
vadas, la Secretaría o el Órgano
Interno de Control, según corres-
ponda, procederá a realizar las
investigaciones a que haya lugar
y de resultar que se constituye
una responsabilidad administra-
tiva, se procederá conforme a la
Ley número 695 de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos del
Estado y de los Municipios, sin
perjuicio de lo que señalen otros
ordenamientos legales.

Artículo 25. En caso de muer-
te, incapacidad por enfermedad o
ausencia injustificada del ser-
vidor público saliente, el supe-
rior jerárquico notificará a la
Secretaría o al Órgano Interno de
Control, según corresponda, para
que con el apoyo del servidor
público de jerarquía inmediata
inferior, se levante acta circuns-
tanciada, dejando constancia del
estado en que se encuentran los
asuntos y recursos de la unidad
administrativa, y se hará la en-
trega a la persona que sea nom-
brada transitoria o definitiva-
mente para la sustitución co-
rrespondiente, sin menoscabo de
la delimitación de responsabili-
dades.

En caso de muerte, incapaci-
dad por enfermedad o ausencia in-
justificada del titular del Órga-
no Gubernamental la persona que lo
supla notificará a la Secretaría
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o al Órgano Interno de Control,
según corresponda, para que con su
apoyo se levante acta circunstan-
ciada, dejando constancia del es-
tado en que se encuentran los asun-
tos y recursos del Órgano Guber-
namental y se hará la entrega a la
persona que sea nombrada transi-
toria o definitivamente para la
sustitución correspondiente, sin
menoscabo de la delimitación de
responsabilidades.

Artículo 26. Ningún servidor
público, podrá dejar el puesto sin
llevar a cabo el acto de entrega
recepción; para cuyo efecto, el
superior jerárquico o la autori-
dad competente deberá designar al
sustituto definitivo o provisio-
nal en un plazo no mayor de quince
días contados a partir de la fecha
en que sea aceptada la renuncia,
se notifique la baja o se lleve a
cabo el cambio del servidor
público.

Artículo 27. En caso de que
algún servidor público no cumpla
con lo dispuesto en la presente
Ley, la Secretaría o el Órgano In-
terno de Control, según corres-
ponda, llevará a cabo el procedi-
miento respectivo para deslindar
las responsabilidades en los tér-
minos de la Ley de la materia.

Artículo 28. Son actos conexos
a la entrega recepción los si-
guientes: La recepción de una uni-
dad administrativa por cualquier
persona distinta del titular en-
trante; la entrega de una unidad
administrativa por parte de cual-
quier persona distinta al titular
saliente. Ambos casos serán con-

siderados como actos indepen-
dientes.

Artículo 29. En caso de que,
por cualquier circunstancia, no
sea posible nombrar al titular en-
trante dentro de los quince días
posteriores a aquél en que el
titular haya dejado el puesto, se
deberá proceder de la siguiente
manera:

I. El superior jerárquico
hará del conocimiento a la Secre-
taría o al Órgano Interno de Con-
trol, según corresponda, el he-
cho, a efecto de que la unidad ad-
ministrativa quede oficialmente
bajo la vigilancia del superior
jerárquico, en tanto no se nombre
un sustituto; y

II. La Secretaría o el Órgano
Interno de Control, según co-
rresponda, levantará, a más tar-
dar dentro de los tres días si-
guientes al de la notificación,
acta circunstanciada en la que se
hará constar la situación gene-
ral en la que se encuentra la uni-
dad administrativa, dicha acta
deberá cumplir con las formali-
dades establecidas en esta Ley.

Artículo 30. La entrega del
despacho y de los asuntos en trá-
mite encomendados al servidor
público saliente no lo exime de
las responsabilidades en que hu-
biere incurrido en términos de
ley.

Artículo 31. El servidor pú-
blico saliente que no entregue
los asuntos y recursos a su cargo
en los términos de esta Ley, será



Martes 19 de Julio de 2016    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     19

requerido por la Secretaría, o
por el Órgano Interno de Control,
según corresponda, para que en un
lapso no mayor de quince días há-
biles, contados a partir de la
fecha de separación del empleo,
cargo o comisión, cumpla con esta
obligación.

Si a pesar del requerimiento
realizado al servidor público sa-
liente, dejare de cumplir esta
obligación, se procederá en los
términos de lo dispuesto en la Ley
número 695 de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Es-
tado y de los Municipios; esta
falta será considerada grave para
los efectos de la sanción que se
le imponga. Lo anterior sin per-
juicio de lo que dispongan otros
ordenamientos jurídicos penales
o administrativos.

En este caso, el servidor pú-
blico entrante al tomar posesión
o el encargado del despacho, le-
vantará acta circunstanciada,
con asistencia de dos testigos,
dejando constancia del estado en
que se encuentren los asuntos,
haciéndolo del conocimiento del
superior jerárquico, a la Secre-
taría y al Órgano Interno de Con-
trol, según corresponda, para
efectos del requerimiento a que
se refiere este artículo, a fin
de que se promuevan las acciones
que correspondan.

Artículo 32. El servidor pú-
blico que proceda a la entrega del
despacho de los asuntos a su cargo,
hará constar en el acta respec-
tiva, el motivo de su separación
en la titularidad del empleo,

cargo o comisión.

Artículo 33. En caso de cese,
despido o destitución, el servi-
dor público saliente no quedará
relevado de las obligaciones de
esta Ley, siéndole aplicable, en
su caso, el régimen de responsa-
bilidades de los servidores pú-
blicos.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. La presente Ley en-
trará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de
Guerrero.

SEGUNDO. Las normas jurídi-
cas que regulan la Entrega Recep-
ción de la Administración Públi-
ca Estatal y Municipal en el Es-
tado se sujetarán a lo estable-
cido en la presente Ley.

TERCERO. Se abroga la Ley nú-
mero 876 de Entrega-Recepción de
las Administraciones Públicas
del Estado y Municipios de Gue-
rrero, publicada en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
número 100 Alcance II, con fecha
12 de diciembre de 2008.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintitrés días del mes
de junio del año dos mil dieci-
séis.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
IVÁN PACHUCA DOMÍNGUEZ.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 90 nu-
meral 1 y 91 fracción II de la
Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, de la LEY NÚMERO 213 DE
ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS DEL ES-
TADO Y MUNICIPIOS DE GUERRERO,
en la oficina del titular del
Poder Ejecutivo Estatal, ubi-
cada en Palacio de Gobierno, en
la Ciudad de Chilpancingo, Gue-
rrero, a los treinta días del
mes de junio del año dos mil
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO  DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

DECRETO NÚMERO 215, QUE REFOR-
MAN LOS PÁRRAFOS 14 Y 16 DEL
ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO
NÚMERO 129; Y ADICIONA UN ÚLTIMO
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY
NÚMERO 848 DE DEFENSA PÚBLICA
DEL ESTADO DE GUERRERO.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 21 de
junio del 2016, los Diputados in-
tegrantes de la Comisión de Jus-
ticia, presentaron a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de De-
creto que reforman los párrafos 14
y 16 del artículo 8 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del Es-
tado Libre y Soberano de Guerrero
Número 129; y adiciona un último
párrafo al artículo 4 de la Ley
Número 848 de Defensa Pública del
Estado de Guerrero, en los si-
guientes términos:

"A.- PARTE EXPOSITIVA.
1.- ANTECEDENTES.

Que en sesión de fecha 8 de
diciembre del año 2015, la Plena-
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ria de la Sexagésima Primer Le-
gislatura, tomó conocimiento del
oficio suscrito por la C. Diputada
Yuridia Melchor Sánchez,  median-
te el cual envía la Iniciativa de
Decreto que reforma el Artículo 8
de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado No. 129 y los
Artículos 4 y 34 de la Ley No. 848
de Defensa Pública del Estado,
suscrita por la Ciudadana Diputa-
da Yuridia Melchor Sánchez, que
tiene como propósito fundamental
de hacer accesible el Derecho Hu-
mano a la Justicia en grupos vul-
nerables como los indígenas del
Municipio de Cochoapa el Grande,
así como incorporar la transver-
salización de la perspectiva de
género en las acciones legislati-
vas y de gobierno, garantizándose
el acceso a la justicia y el de-
recho a una defensa adecuada para
los indígenas y mujeres de la En-
tidad; sobre todo, donde exista
más del 40% de población indígena.

Que mediante oficio de esa
misma fecha, número LXI/1ER/OM/
DPL/0561/2015, signado por el
Licenciado Benjamín Gallegos Se-
gura, Oficial Mayor de este H.
Congreso del Estado, en fiel acato
al mandato de la Mesa Directiva,
remitió a esta Comisión, con fun-
damento en los dispositivos 86 y
132 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerre-
ro número 286, para el estudio,
análisis y elaboración del dicta-
men que corresponda.

2.- JURISDICCIÓN SOBRE LA
INICIATIVA.

Que por tratarse de una Ini-
ciativa de Ley del ámbito local,

de conformidad con el Artículo 61
Fracción I de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, así como los Artícu-
los 8º Fracción I y 134 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
Número 286, esta Soberanía Popu-
lar Guerrerense es competente
para conocer y pronunciarse sobre
la Iniciativa de Ley que nos
ocupa.

Que con fundamento en los Ar-
tículos 46, 49 Fracción VI, 57
Fracciones I y V, 127, 133 y demás
relativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, esta Co-
misión de Justicia, tiene plenas
facultades para analizar y emi-
tir el Dictamen correspondiente.

B.- PARTE RESOLUTIVA.
1.- RAZONAMIENTOS.

Una vez que los suscritos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Justicia, nos aplica-
mos al estudio detallado de la
Iniciativa de Decreto que refor-
ma el Artículo 8 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del Es-
tado No. 129 y los Artículos 5 y
34 de la Ley No. 848 de Defensa
Pública del Estado, que se exa-
mina, consideramos:

PRIMERO.- Que los integrantes
de la Comisión de Justicia que
actúa en esta Iniciativa como Dic-
taminadora, ratifican el anhelo
que inspira a la Sexagésima Prim-
era Legislatura, en su afán de
lograr un Estado Social y  de De-
recho trabajando hombro con
hombro, que en su ejercicio par-



22     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 19 de Julio de 2016

lamentario, buscando hacer del
Federalismo Colaborativo no sólo
una proclama de nuestra Entidad
hacia la República, sino una prác-
tica constante hacia adentro, a
través de la colaboración perma-
nente y fortalecedora de cada
uno de los Poderes Públicos.

SEGUNDO.-.Que los integran-
tes de la Comisión de Justicia en
funciones de Dictaminadora, es-
tán convencidos que el ejercicio
de la división de poder ha de tra-
ducirse en una coordinación  entre
los mismos, ya que su equilibrio
presupone colaboración, regula-
ciones mutuas y no conflictos que
obstaculicen el desarrollo de
sus responsabilidades constitu-
cionales.

TERCERO.- Que el Poder Legis-
lativo Guerrerense desde antaño,
se ha manifestado de manera in-
cuestionable por convertir al
Poder Judicial, en un poder de
vanguardia, para que el ejercicio
del poder se realice en observan-
cia a nuestras leyes y garantice
la justicia en los procesos con-
tenciosos y a través de los me-
canismos alternativos de justi-
cia a que los convoca nuestros or-
denamientos jurídicos.

CUARTO.- Que la condición de
vulnerabilidad en la que muchos
indígenas guerrerenses se encuen-
tran, al pretender ejercer sus de-
rechos en el sistema de justicia
estatal, debe estar sostenida por
condiciones destinadas a posibi-
litar que tanto las personas como
los pueblos indígenas puedan des-
plegar con plenitud sus potesta-

des, sin discriminación alguna,
desde el trato recibido, por parte
de los órganos procuradores y ad-
ministradores de justicia, compor-
tándose toda autoridad, respe-
tuoso con la dignidad, lengua y
tradiciones culturales de los in-
dígenas en lo individual y en lo
colectivo.

QUINTO.- Qué la Sexagésima
Primera Legislatura siempre ha
procurado desde el ámbito de sus
responsabilidades erradicar cual-
quier forma de discriminación,
exaltando la promoción, respeto
y difusión de los Derechos Huma-
nos, poniendo especial énfasis en
la eficacia jurídica en materia de
derechos y pueblos indígenas.
Nuestro Estado está comprometido
con el desarrollo de los pueblos
y comunidades indígenas, por lo
que la Comisión de Justicia en
funciones de Dictaminadora con-
sidera que se deben profundizar
las acciones para que los indíge-
nas puedan ejercen a plenitud sus
derechos y para que los Poderes
Públicos tengan las premisas
necesarias para observar el man-
dato de apoyar su desarrollo, que
los lleven a mantener vivas sus
tradiciones y costumbres y cons-
truir una nueva relación social
fundada en la inclusión de sus
sistemas normativos  a uno, en el
que todos converjamos en la plu-
ralidad unificadora.

SEXTO.- La Comisión Dictami-
nadora observa que la propuesta
de la Diputada Yuridia Melchor
Sánchez, se despliega en tres ejes
fundamentales:

A.- La modificación del Ar-
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tículo 8 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado, ex-
cluyendo a Cochoapa el Grande del
Distrito Judicial de la Montaña
(con cabecera en Malinaltepec) y
adicionarlo al Distrito Judicial
de Morelos (con cabera judicial
en Tlapa), significando cuestio-
nes sobre todo de inaccesibili-
dad del Derecho Humano a la pro-
curación y administración de
justicia, sobre todo por cues-
tiones de distancia, a las que se
adicionan condiciones de miseria
en la que viven los pueblos para
poder trasladarse a solicitar la
actuación del Poder Público en
demanda de sus pretensiones de
justicia. En  conclusión, se pide
que el Municipio de Cochoapa el
Grande, deje de pertenecer al
Distrito Judicial de la Montaña
con sede en Malinaltepec y pase
a formar parte del Distrito Ju-
dicial de Morelos con cabecera en
Tlapa de Comonfort.

B.- Reformas a la Ley de
Defensoría Pública de la Entidad,
destacando en primer lugar, la ur-
gencia de introducir, en el Ar-
tículo 4º, la transversalización
de la perspectiva de género en las
acciones legislativas y de go-
bierno, garantizándose el acceso
a la justicia y el derecho a una
defensa adecuada para los indíge-
nas y mujeres de la Entidad; sobre
todo, donde exista más del 40% de
población indígena. Esto es, que
las Agencias del Ministerio Pú-
blico y los Juzgados se encuentren
adscritos defensores y defenso-
ras que conozcan las lenguas in-
dígenas, cultura y costumbre de
los pueblos náhuatl, na savi,
me´phaa y amuzgo.

C.- En un segundo momento, se
propone la reforma al Artículo 34
de la Ley de Defensoría Pública de
la Entidad, incorporando como re-
quisito para ser Defensor Públi-
co, acreditar cuando menos tres
años de ejercicio profesional o
práctica de dos años en el ser-
vicio de la Defensoría Pública.

SÉPTIMO.- Que los integran-
tes de la Comisión de Justicia en
función de Dictaminadora en el es-
tudio acucioso del Apartado A, del
Considerando anterior, encontra-
ron una inconsistencia en la re-
dacción actual de la Ley, especí-
ficamente al Artículo 8 de la Ley
Orgánica, pues localizamos cro-
nológicamente, que se dio una pri-
mer reforma al Párrafo 15º  del Ar-
tículo 8 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, según consta en el
Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, del 29 de julio del 2008,
modificando en los siguientes tér-
minos el Distrito de Morelos:
"MORELOS, comprende las munici-
palidades de: Acatepec, Alcozauca
de Guerrero, Cochoapa el Grande,
Copanatoyac, Metlatónoc, Olinalá,
Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa
de Comonfort, Xalpatláhuac y Za-
potitlán Tablas; su cabecera en
Tlapa de Comonfort." Empero, tres
años después, se opera otra refor-
ma; pero ahora a la misma Ley,
según el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, del 19 de
julio del 2011; pero ahora al
Distrito de la Montaña, para
quedar de la manera siguiente:
"LA MONTAÑA, comprende las muni-
cipalidades de: Atlamajalcingo
del Monte, Cochoapa El Grande,
Iliatenco, Malinaltepec y Tlacoapa;
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su cabecera en Malinaltepec". De
donde se deduce que al quedar el
Municipio de Cochoapa el Grande
formalmente en dos Distritos, lo
lógicamente procedente es dero-
gar la reforma publicada en el
Periódico Oficial del 19 de julio
del 2011 a efecto que Cochoapa el
Grande se mantenga en el Distrito
de Morelos, con  cabecera en Tlapa
de Comonfort. En tal virtud, la
Comisión Dictaminadora encuentra
procedente el desiderátum que ins-
pira a la propuesta; pero cambian-
do el procedimiento al derogar la
reforma operada en el año 2011,
para que Cochoapa el Grande, per-
teneciera al Distrito Judicial de
la Montaña y así, se mantenga y
opere dentro del Distrito Judi-
cial de Morelos, con sede en
Malinaltepec.

OCTAVO.- En el examen del
segundo Apartado del Consideran-
do número sexto, consistente en
adicionar el Artículo 4 de la Ley
de Defensoría Pública de la En-
tidad, destacando en primer lu-
gar, introduciendo la transversa-
lización de la perspectiva de gé-
nero al garantizarse el acceso a
la justicia y el derecho a una
defensa adecuada para los indíge-
nas y mujeres de la Entidad; sobre
todo, donde exista más del 40% de
población indígena. En este sen-
tido, los Diputados integrantes
de la Comisión de Justicia que ac-
túa como Dictaminadora en el es-
tudio de esta Iniciativa, se mani-
fiesta a favor de impulsar, refor-
zar y defender toda acción que
estime eficaz, con perspectiva de
género, a fin de permitir a las
mujeres el logro de su plena in-
corporación a la vida económica,

política, social y cultural de la
Entidad y del país, así como al
disfrute de los beneficios que
implique, desde la óptica de la
justicia, la igualdad y paridad de
oportunidades; determinando de-
clarar procedente y adecuada esta
parte de la Iniciativa analizada.

NOVENO.- Que en cuanto se re-
fiere a la segunda propuesta de
adición a la Fracción II del Ar-
tículo 34 de la Ley de Defensoría
Pública del Estado, que consiste
en consignar que para ser Defensor
Público además de requerirse, en-
tre otros menesteres, contar con
un título de Licenciado en Derecho
legalmente registrado y cédula
profesional, acredite por lo
menos tres años de ejercicio pro-
fesional o práctica de dos años en
el servicio de la Defensoría
Pública. Esta Comisión Dictami-
nadora razona que este supuesto
cerraría la posibilidad de ingre-
so a los recién egresados de las
Facultades de Derechos que sean
indígenas y fungir como Defenso-
res Públicos, porque esta prácti-
ca se engloba en el 5º párrafo del
Artículo 1º de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que prohíbe toda dis-
criminación motivada por "origen
étnico o nacional, el género, la
edad, las discapacidades, la con-
dición social, las condiciones de
salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias sexuales,
el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad hu-
mana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas". En conse-
cuencia, no aprueba la reforma a
la Fracción II del Artículo 34 de
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la Ley de Defensoría Pública del
Estado de Guerrero.

DÉCIMO.- Los integrantes de
la Comisión de Justicia en función
de Dictaminadora, reitera su com-
promiso con los guerrerenses y su
manejo ante las y los guerrerenses,
en el sentido de dar prioridad a
lo importante, y porque reconoce
lo urgente, que es lo que mandata
el pueblo y lo que nos distingue
en el arte de legislar.

DÉCIMO PRIMERO.- Que los in-
tegrantes de esta Comisión Dic-
taminadora, comparten con la Ple-
naria de esta Representación So-
berana y con el C. Lic. Héctor
Antonio Astudillo Flores, Titu-
lar del Poder Ejecutivo del
Estado, que estas modificaciones
tanto a la Ley Orgánica del Poder
Judicial, como a la Ley Número
848 de Defensa Pública del Estado
de Guerrero, contribuye a forta-
lecer nuestra lucha permanente
que transita hacia una igualdad
sustancial, teniendo como estan-
darte incuestionable a la equi-
dad.

Por todo lo anterior, hemos
decidido manifestar unánimemen-
te, la siguiente:

2.- OPINIÓN O DICTAMEN.

Por las consideraciones ex-
presadas en los razonamientos que
preceden, esta Comisión de Justi-
cia, en función de Dictaminadora,
estima procedente aprobar la Ini-
ciativa de Decreto que reforma el
Artículo 8 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado No. 129
y los Artículos 4 y 34 de la Ley

No. 848 de Defensa Pública del Es-
tado, suscrita por la Diputada
Yuridia Melchor Sánchez".

Que en sesiones de fecha 21
y 23 de junio del 2016, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
por lo que en términos de lo es-
tablecido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva, ha-
biendo sido fundado y motivado el
Dictamen, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, se sometió a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo par-
ticular habiéndose presentado la
reserva de adición del Artículo
Tercero Transitorio por parte de
la Diputada Magdalena Camacho
Díaz, la cual fue aprobada por
unanimidad de votos. Acto conti-
núo la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declarato-
ria siguiente: "Esta Presidencia
en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado en lo
general y en lo particular el Dic-
tamen con proyecto de Decreto que
reforman los párrafos 14 y 16 del
artículo 8 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado Libre y
Soberano de Guerrero Número 129;
y adiciona un último párrafo al
artículo 4 de la Ley Número 848 de
Defensa Pública del Estado de Gue-
rrero. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
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efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, este Honorable Con-
greso decreta y expide el siguien-
te:

DECRETO NÚMERO 215, QUE REFOR-
MAN LOS PÁRRAFOS 14 Y 16 DEL
ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO
NÚMERO 129; Y ADICIONA UN ÚLTIMO
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY
NÚMERO 848 DE DEFENSA PÚBLICA
DEL ESTADO DE GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO. Se refor-
man los párrafos 14 y 16 del ar-
tículo 8 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado Libre
y Soberano de Guerrero No. 129,
para quedar como sigue:

Artículo 8.- ...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

LA MONTAÑA, comprende las mu-
nicipalidades de: Atlamajalcingo
del Monte, Iliatenco, Malinaltepec

y Tlacoapa; su cabecera en Mali-
naltepec.

...

MORELOS, comprende las muni-
cipalidades de: Acatepec, Alcozauca
de Guerrero, Copanatoyac, Cochoapa
El Grande, Metlatónoc, Olinalá,
Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa
de Comonfort, Xalpatláhuac y Za-
potitlán Tablas; su cabecera en
Tlapa de Comonfort.

...

...

...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicio-
na un último párrafo al artículo
4 de la Ley Número 848 de Defensa
Pública del Estado de Guerrero,
para quedar como sigue:

Artículo 4.- ...

...

I a VIII.- ...

...

En los distritos judiciales
donde exista más del 40 por ciento
de la población indígena se deberá
garantizar la defensa pública en
lenguas indígenas con perspecti-
va de género.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decre-
to entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.
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SEGUNDO.- Se derogan todas
las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas,
que se opongan a lo dispuesto en
el presente Decreto.

TERCERO.- Los juicios ini-
ciados antes de la entrada en
vigor del presente Decreto, de-
berán continuar su trámite, has-
ta su total conclusión, en el
Distrito Judicial de La Montaña.
Asimismo, el Consejo de la Judi-
catura del Poder Judicial deberá
realizar los trámites adminis-
trativos necesarios para que los
jueces adscritos en el Distrito
Judicial de Morelos puedan aten-
der de manera adecuada los asun-
tos que se inicien con motivo de
la presente reubicación de ads-
cripción de la municipalidad de
Cochoapa El Grande, una vez
entrada en vigor la presente
reforma.

Por su parte, la Defensoría
Pública del Poder Judicial, debe-
rá realizar las gestiones necesa-
rias a efecto de dar cumplimento
al presente Decreto y garantizar
la cobertura de defensores que
hablen una lengua materna y estén
debidamente capacitados en pers-
pectiva de género.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintitrés días del mes
de junio del año dos mil dieci-
séis.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
IVÁN PACHUCA DOMÍNGUEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 90 nume-
ral 1 y 91 fracción II de la Cons-
titución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, del
DECRETO NÚMERO 215, QUE REFORMAN
LOS PÁRAFOS 14 Y 16 DEL ARTÍCULO
8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO NÚMERO
129; Y ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRA-
FO AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY NÚMERO
848 DE DEFENSA PÚBLICA DEL
ESTADO DE GUERRERO, en la ofi-
cina del titular del Poder Eje-
cutivo Estatal, ubicada en Pala-
cio de Gobierno, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
treinta días del mes de junio del
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


